
  

  

  

  

    

República 
Superintendencia de Compañías 

EXTRACTO 
De la Escritura Pública de conversión del capital, de | 

-sucres a dólares, fijación de capital astorizado y refoema | 
de estatutos de la compañía Manabita de Comercio S.A. | 
'MANCORSACOM. 

Se comunica al público que la compañía Manabita de 
Comercio S.A, MANCORSACOM, realizó la conyersión : 
del capital de sucres a dólares, fijó su capital autorizado y | 

| el Notario-Público Cuarto del cantón Manta el 13 de no- 
viembre del 2000. — - 
Fue aprobada por la Intendencia de Compañías de | 

Portoviejo, mediante Resolución N”. 00-P-DIC- 00073 
de 22 Febrero 2001, 

Reftrma Estatutaria.- Por lo anterior se procede a 
reformar los estatutos sociales de la compañía Manabita 
de Comercio S.A. MANCORSACOM, de la siguiente ma- 

nera: El artículo Quinto - Del capital- dirá: “Artículo Quin- 
to.- Del capital: El capital autorizado de la compañía es 
"de un mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de 
| América, suscrito y pagado en una suma de ochocientos 
dólares norteamericanos, dividido en ochocientas accio- 
nes ordinarias y nominativas de un dólar cada una, mune- ] - 
radas consecutivamente desde el número uno. Este capi- 
tal autorizado podrá elevarse en cuaiquier tiempo por re- 
solución de la Junta General, previo el cumplimiento, de 
las formalidades legales y estatutarias. Los aumentos de 

| capital suscrito y la emisión de acciones hasta llegar al 
monto del capital autorizado serán aprobados por la Junta 

| General de la compatifa, la misma que dictará las normas 
correspondientes para la suscripción y pago de las nuevas 
acciones de acuerdo como lo establece el artículo ciento 
setenta y cuatro de la Ley de Compañías”. 

PORTOVIEJO, 22 FEBRERO 2001 
Ab. Mario A. Santos Suárez 

      


